
.·PROCESO.
DEMANDANTE
DEMANDADA
RADICACiÓN

: EJECUT'VO DE_ALIMENTOS
: LEGIIlY'PAOLA RUrZ GUTIÉRREZ
: WILMER YAIR CORTÁZAR CARDONA. '
: 2016,00074

,INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de octubre de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. rrr: ,
LEIDYYULlETI:! . O~AREZ ', 8e=:«
JUZGADO CUA~TO DE;FAMILIA

Villavicen~io,' diez (10) de nóviembre de dos mil dieciséis (2016)

Se requiere a la parte demandante para que:"realice. la liquidación del crédito

conforme ,se ordenó en providencia de 19 de mayo.de 2016.
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La presente providencia se notificó
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